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PARTE OFICIAL.
1.º SECCION.— MINISTERIOS

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA nuestra Señora (Q. D. G.) 
y s u  Augusta R bal F a m ilia  continúan en 
esta corte sin novedad en su importante 
s a lu d .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Sección 1. º — Negociado tercero. — Circular.

Ilmo. Sr.: Estando dispuesto por la 
ley 12 , tít. 12 , lib. 12 de la Novísima 
Recopilación , y por la 6 , tít. 2 , lib. 1,° 
de la m ism a, que las cofradías ó herman
dades erigidas sin la autorización compe
tente sean disueltas, la R e i n a  (Q. D. G.) 
se ha servido mandar que en el término 
de un mes remita V. I. á este Ministerio 
una nota de las que en esa diócesis se 
encuentren en este caso para resolver 
lo conveniente en justa observancia de 
la ley.

De Real orden, comunicada por el 
Sr. Ministro de Gracia y Justicia, lo digo 
á Y. I. á los efectos consiguientes. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid 17 
de Abril de 1854. =  El Subsecretario, 
Rafael Ramírez de Arellano. =  Sr. Obis
po de.....

GUARDA-COSTAS.

La escampavía G aditana , de la p r im era  división, 
apresó  en  la noche del 5 del actual, sobre  los a r r e 
cifes de San García, u n  bote con siete terc ios de ta 
baco y uno  de g é n e r o s ; y en  la del 6 ,  y en el R in-  
concillo de la pescadería de Algeciras, la lancha del 
falucho L u is i ta , u na  b a rqu il la  con cinco tercios 
tam bién  de géneros  y  u no  de tabaco.

R e c t i f i c a c i ó n .

En la Real o rden  c ircu lar  del Ministerio de 
Gracia y  Justicia  que se publicó en la G a c e t a  de 
a y e r , disponiendo que  desde luego sean puestos 
en  posesión los funcionarios que necesiten de Real 
cédula, con solo la exhibición de sus nom b ram ien 
tos , se puso por e r ro r  de copia « conforme al Real 
decreto de 5 de Agosto de 1851 ,» debiendo decir 
« conforme al Real decreto de 8 de Agosto de 1851.»

3 . º s e c c ió n .— ANUNCIOS.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE AVILA.

Se halla vacante  la Secretaría  de A y u n tam ien
to de Fu en te  el Sanz , en esta provincia , cuya  do
tación consiste en  820 rs. anuales.

Los aspirantes  á ella dir igirán sus solicitudes,  
f rancas de p o r te ,  al Alcalde del expresado pueblo 
en  el térm ino de u n  mes.

Lo que  se anuncia  al público para los efectos 
p revenidos en  el Real decreto de 19 de Octubre  
del año próximo pasado.

Avila 14 de Abril de 1854 — Juan  Francisco 
Gil.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

Debiendo proveerse  la plaza de Secretario del 
Ayuntamiento  de la villa de L ed esm a , dotada en 
400 rs. anuales ,  se anuncia  al público para los 
efectos prevenidos en  el Real decreto de 19 de Oc
tu b r e  de 1853, á fin de que  los asp iran tes  p re sen 

ten  sus solicitudes al Alcalde de dicha villa en el 
té rm ino  de u n  mes.

Logroño 15 de Abril  de 1854.=Oller .

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALAMANCA

Se halla vacante  la Secretaría  del A yun tam ien 
to de San Martin de Castañar,  dotada anualm en te  
con la cantidad de 800 r s . , pagados de fondos m u 
nicipales por t r im estres .

Los asp iran tes  d ir igirán sus  solicitudes al refe
rido Ayuntam ien to  documentándolas como prev ie
ne el Real decreto de 19 de Octubre  ú l t im o,  y  en 
el térm ino de u n  mes que  en el mismo marca.

Salamanca 5 de Abril de 1854.=Jacobo Colombo.
   1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

La Secretaría  del A yuntam ien to  de N avardun  
se halla  v aca n te ,  consist iendo su  dotación en 1080 
reales anuales ,  pagados del p resupues to  municipal; 
y habiendo de p roveerse  el dia 20 de Mayo p ró 
ximo por aquella  corporación , prévios los requis i-^ 
tos prevenidos en  el Real decreto  de 19 de Oc tubre  
ú l t im o , se anuncia  dicha vacante  para  que  los as
p irantes  puedan  dirigir sus solicitudes á la re fe 
rida municipalidad.

Zaragoza 15 de Abril de 1854.=M. Tenorio.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.

D. Manuel María H e rre ro s ,  G obernador  de esta 
provincia.

HDgo saber  que  por D. José C alahorra ,  vecino 
de esta c iudad ,  se ha presentado escrito en  2 del 
actual denunciando una mina antigua , sita en  el 
punto  nom brado  Peña lisa y senda de Caballeros,  
térm ino de Poblé te. Y como quiera  que se ignore 
el antiguo concesionario se publica en este perió
dico oficial, confiriendo á los que se c rean  con de
recho para que  r e c u r ra n  exponiéndole el térm ino  
improrogabie  de u n  mes.

Ciudad Real 7 de Abril  de 1854 — Manuel María 
Herreros.

D. Manuel María H erreros ,  Gobernador  de esta 
provincia.

Hago saber  que por D. Segundo Martin , vecino 
del Villar del Pozo, se ha presentado escrito en 24 
de Marzo denunciando una mina antigua sita en 
el qu in to  de Cuesta R ed o n d a , térm ino  de Aldea 
del Rey. Y como quiera  que se ignore el antiguo 
concesionario se publica en este periódico oficial, 
confiriendo á los que  se crean con derecho para 
que  r e c u r r a n  exponiéndole el término im p ro ro g a -  
ble de u n  mes.

Ciudad-Real 7 de Abril de 1854.— Manuel Ma
ría  Herreros .

CAJA SUCURSAL DE DEPOSITOS
DEL DISTRITO DE MALAGA.

Habiéndose presentado en  esta Caja sucursa l  de 
depósitos D. Francisco Avila J á u r e g u i , de esta ve
cindad , solicitando r e t i r a r  u n  depósito de 2000 rs. 
vellón que en concepto de provisional habia  cons
tituido en  la misma el dia 20 del a c t u a l , y  cuya  
carta  de pago, marcada con el núm. 126 del diario 
de en tradas  y  5 del registro de inscripción , se le 
ha extrav iado ,  se anuncia  la pérdida de dicho do
cum en to  en  la G a c e t a  de Madrid y  en el Boletín 
oficial de esta provincia para  los efectos p rev en i 
dos en el a rt.  10 del Real decreto  de 29 de Setiem
b re  de 1852.

Málaga 27 de Marzo de 1854.— P. A. del Jefe de 
la C a ja , Francisco Hernández.

D. Manuel Luis del C o r r a l , Secretario honora 
rio de S. M ., caballero de la Real orden americana 
de Isabel la Católica , benem éri to  de la patr ia y 
G obernador  de la provincia de Cáceres.

Hago s a b e r : Que no habiéndose presentado l i -  
citadores á la escribanía  n u m era r ia  vacante  en 
Granadilla  , por defunción de D. Atanasio Diaz, 
subastada doblemente  en los estrados de este Go
bierno  y  en el juzgado de aquella  villa el 6 de 
Marzo último bajo el tipo de 11,000 rs. en que  fué 
tasada en ven ta  vitalicia , y de las condiciones del 
p l iego , inserto  en  el Boletín oficial de esta p rov in
cia, núm ero  13 , del 20 de Enero ,  y  en  la G a c e t a  
del Gobierno correspondiente  al dia 30 del mismo 
m es ,  se anuncia  al público para  que  cualquiera  
persona que reú n a  las c ircunstancias  necesarias 
para desempeñarla  pueda hacer las gestiones con
venientes  para  lograrlo.

Cáceres 6 de Abri l de 1854 .=M anuel  Luis del 
C o r ra l .= P o r  mandado de S. S . , Francisco Muñoz 
Bello.

ARZOBISPADO DE TOLEDO.

Nos Dr. D. José Miguel Sainz P a rd o ,  p resb íte ro ,  dignidad de Capellán m ayor de Reyes de la santa  
iglesia primada de las Españas ,  caballero de la Real y  distinguida orden  de Cárlos I II ,  abogado de los 
T ribunales  de la nación ,  Vicario general de esta ciudad y  su  arzobispado, y Gobernador del^mismo por 
el Emilio. Sr. Cardenal D. Juan  José Bonel y  O rb e ,  su  dignísimo prelado, <xc.

Hacemos saber que autorizado por el Emmo. Sr. Cardenal Arzobispo de la diócesis para  realizar  la 
enagenacion de bienes eclesiásticos á que se refiere  el último Concordato en el párrafo 4? del a r t ícu 
lo 35 y 6 . ^ del 38, hemos señalado los dias 18, 19 y 20 del próximo mes de Mayo, y  hora de las onco 
de su  m añ a n a ,  para la ven ía  en pública subasta  de las casas en  esta capital y  pueblos de la provincia 
que á continuación se expresan, ante  Nos y  por la escribanía  de D. Manuel Sánchez Gijon, con asistencia 
de los Administradores diocesano y  de Hacienda pública ó empleados que los rep resen ten .

Numero de 
órden en los 
inventarios 

de la Hacien
da pública.

FINCA, SITUACION, PROCEDENCIA Y DEMAS NOTICIAS
ADQUIRIDAS.

Renta.

Capitalización 
que ha de ser
vir de tipo en 

la subasta.

Reales vellón.

1 6 8 6

PROVINCIA DE TOLEDO.

REMAT2 PARA EL DIA 18  DE MAYO DE 1 8 5 4 .

Tercera subasta por tasación.— Expediente núm . 4 9 . —
Clero secular.

Casa reducida á  dos p ie z a s , en A jo f r in , plazuela del Leche
ro ,  cuya tasación está en el expediente  núm. 1 7  , con otras, 
incluyendo  sus m ateria les ...................................................... 8 5 261

1 2 0 9 Casa calle de San A n to n io , en Toledo, núm. 4 0  , v a c a n te . . .. 1 4 0 1 2 0 0
1241
1 2 5 0

Casa cuesta del Can , núm. 7  , v a c a n te ..............................................
Corralillo de San Miguel,  núm. 1 . ° ,  que  v ive Francisco  G u 

1 1 0 6 0 0

t i é r r e z .............................. ........................... ............................................... 1 2 0
1 0 0

1 2 0 0
8 0 01 6 8 0 Casa callejón de F lo re s ,  de h e rm a n d ad e s ,  núm. 1 4 .......................

1 3 1 4 Casa calle de la Mano, núm. 8,  que  vive Gregorio Morcuende. 1 0 0 1 0 0 0
1 5 9 8 Calle de la Mano , núm. 4 , que  vive Antonio B o te l l a . ............. 2 5 0 2 5 0 0
1 2 6 3
1291

Casa de trás  del carnario de San C ipriano,  núm. 1 9 .......................
Casa en  las Covachuelas,  t itulada del Horno, que  vive Ma

7 4 5 0 0

nue l  A lo n so , ............................ ............................................................... 1 8 0 1 8 0 0
1 3 1 6 Casa calle del Alcahoz, núm. 1 3 ,  vacante  . . . . ............................. 4 0 7 0 0
1 3 1 7 Otra id. id. , núm. 1 4 ..................... .......................................................... 6 0 8 0 0
1 3 2 9 Casa calle del P leg ad e ro , núm. 1 7 . . . . .  .... ......................................

Casa frente  á la portería  de San Pablo,  núm. 6 1 ...............................
1 3 0 1 3 0 0

1 3 3 5 1 5 0 1 5 0 0
1 3 3 6 Otra calle de la Vida p o b re ,  núm. 2 4 . ......................................................... 1 6 0 2 0 0 0
1 3 6 0 Otra en  San L ucas ,  núm. 1 ? ,  v a can te ,  y  la vivió Arriaga. .  .. 2 0 0 1 4 0 0
1 3 6 2 Calle del Pozo Am argo ,  núm. 1 9 ,  que vive Ju l ián  de la Cruz. 7 0 6 0 0
1 3 6 7 Casa calle del Sacram ento ,  de San L o ren z o , núm eros 11 y  3. 2 4 0 3 6 0 0
1 3 6 8 Casa á los T in tes ,  núm . 3 9 , callejón de P i tó te ......... ................... 1 60 1 0 0 0
1 4 1 5
1421

Casa cuesta de San Ju s to ,  núm. 2 9 ,  que  vive Pedro G&Jan... 
Sótano del Cristo de la Luz , núm. 5 de la ciudad y  52  de

1 4 0 1 4 0 0

1 4 2 4
la co rp o ra c ió n ......................................................................................... 1 1 0 4 0 0 0

Un corra l de trás  de San Martin,  núm. 5 .................................................. 2 0 0 6 0 0
1 4 2 6 Cristo de la Luz , núm. 4 8  , que  vive Ignacio F ig u e ro a .............. 1 1 0 1 0 0 0
1 4 2 8 Idem id., núm. 5 0 ,  que vive Isidoro Sánchez...............................

Casa á espaldas de  San M artin ,  núm. 1 0 2  , Melchor Ruiz........
Casa ba rrio  de San Lucas,  núm. 1 4 , qu e  vivió Francisco Mar

1 6 6 1 6 0 0
1 4 7 0
1 3 7 6

1 2 0 4 2 0 0

1 2 5 2

tin V e n ta s . . . ........................................................ .................. ..

REMATE PARA EL DIA 19  DE MAYO DE 1 85 4 .

Tercera subasta por tasación.— Expediente núm . 17.—
Clero secular.

Casa en  Toledo, á las Covachuelas, calle Honda, que  vive

1 6 0 4 1 0 0

Mariano Sánchez B re ta ñ o . ..................................................... ............ 4 1 0 3 8 0 0
1 2 1 8 Otra id. calle del Potro , de cofradías, núm. 14 , ru in o sa . .  .. 2 0 0 2 0 0 0
1 2 1 9
1 2 2 0

Otra en San L u c a s , núm. 8 , que  vive Lorenzo M ora ................
Otra plazuela del colegio de In fan tes ,  núm. 9 ,  id. Juan  Ca

2 0 0 2 0 0 0

1221
sado............................................................................................................ 3 6 0 3 8 0 0

Otra  ju n to  á San Isidoro, núm. 39  , c e r r a d a .................................. 1 2 0 4 8 0 0
1 2 2 2 Otra plazuela del Seco, núm . 2 , id. Juan  O i t iz ....................... . 1 8 0 1 4 0 0
1 2 2 3 Otra en id .,  núm. 6 ,  Hilario G a r c ía .................................................. 1 4 0 1 2 0 0
1 2 2 4 Otra  calle del A n g e l , núm. 6 , Ju an  Agudo. ................................... 1 4 0 4 4 0 0
1 2 2 5
1 2 2 6

Otra calle de Santo T o m é , núm . 2 3 ,  cerrada .................................
Otra á B a r r io n u e v o , que tiene núm. 3 9 , y v ive  Santiago

2 0 0 2 5 0 0

González .............................................................. ...................................... 1 4 0 1 4 0 0
1 2 2 9 Otra á las Covachuelas,  sin n ú m e ro ,  Juan  Sánchez .................. 3 0 0 3 0 0 0
1 2 3 0 Antequerue la  , núm. 7  , Hipólita R u iz . . ........................................... 1 5 4 1 5 0 0
1 2 3 5 Fre n te  á la ermita  de la E s t r e l l a , núm. 16  , Tomás Castillo.. 1 8 0 1 8 0 0
1 2 3 6
1 2 5 3

Barrio de San Lucas,  núm. 4 ,  Sebastian S á n c h ez .................
Casa callejón de San G in é s , núm. 8 , Doña Josefa Sánchez

1 20 4 1 0 0

1 2 3 7
'1238

J o a r i s t i ........................................................................................................ 4 5 0 4 0 0 0
Otra calle del Angel, núm. 11, Sebastian Zurdo ...........................
Plazuela de las Covachuelas,  sin n ú m e ro ,  que  vivió Felipe

4 6 0 1 6 0 0

Hernández................................................................................... 2 6 0 4 1 0 0
1 2 3 9
1 2 4 0

Otra en i d . , que  v ive  Vicenta Aguado..............................................
Otra calle de las Bulas V ie ja s , núm. 2 2  , id. Juana  de la

8 0 3 0 0

F l o r ............................................................................ 4 2 0
2 0 0

8 0 0
2 0 0 01 2 4 2 Otra Tornerías ,  núm . 3 2 ,  id. Ju a n  A n d ú ja r ....................................

Otra cobertizo de San Miguel , núm. 10, id. Telesforo Vargas.1 2 4 6 2 0 0 2 0 0 0
1 2 4 7 Cuesta de C ap u ch in o s , núm. 5 ,  Francisco A la rcon .............. 2 0 0 2 5 0 0
1 2 4 8 Casa calle de las Bulas V ie ja s , núm. 1, á la Virgen de Gracia. 8 0 4 000
1 2 4 9 Otra en la A n te q u e ru e la ,  núm . 5 ,  q ue  vive Miguel Ruiz . . . 6 0 4 0 0
1 2 5 5
1 2 5 6

Otra calle de la Vida P o b re ,  núm. 2 3 ,  Doña Josefa Nieto___
Otra calle de T o rn e r ía s , núm. 2 5 ,  Pedro F lores.......................... ...

1 6 0 2 0 0 0

1 2 5 7 Otra id., núm. 26 ,  el m ism o ................................................................. !
Otra calle del Angel,  núm. 5,  Balbino Hernández Castillo___

3 0 0 2 0 0 0

1 2 6 0 3 0 0 3 0 0 0
1261 Otra calle del Po tro ,  núm. 16, Tomás Bermudez........................ 1 2 0 1 2 0 0



i m Otra al Castillo de Santa Isabel, núm. 5 , Juan Antonio
Aroca..................................................................................................... 480 2000

4264 Otra calle de San Toreuato, núm. 3 ,  vivió Juan Montoya,
hov cerrada.. .  . ........................................................ 80 900

4266 Otra plazuela de Santa Clara, núm. 3, D. Jesús López............. 400 800
4269 Otra calle de las Bulas, núm. 40, vivió Manuel Sancho,

r u in o s a ............................................................................................. 440 1000
4274 Otra calle de la Magdalena , núm. 28, tiene que enagenarse )

con la siguiente por su estado. ! 280 2900
4272 Otra accesoria , núm. 29, ruinosa......................................................)

Otra al barrio de la Anlequerueia ó Arrabal , con condición
de indemnizar 3061 rs. de obras hechas á mas del precio
del r e m a te .............» ....................................................................... 4000

4275 Casa junto al teatro, núm. 2, que tiene D. Jesús López, con
condición de indemnizar la obra hecha en ella de 1200 rs.
de pronto , además de su valor en ven ta .................................. 200 2500

4 278 Otra cade del Barco, núm, 6, que vive Mariano Cerraldo 100 1000
4284 Casa á San Lucas, núm. 2, y calle de la P re n s a , núm. 2, Ma- ¡

nano  Sánchez. ! 200 1500
4282 Casa calle de la Prensa, núm, 2, Yictor H ernández................... )
4283 Casa calle da las Bulas, núm. 5, desalquilada, con condición

de indemnizar los 4000 rs. invertidos en o b r a , además del
valor en ven ta ............................................................... 400 5000

4280 Casa al barrio del Andaque, núm. 5, encima de habita**
dones de la casa de la Oliva.................................. 160 800

4288 Casa corraliílo de San A n d ré s , núm. 11, vive Eugenio
Monrov .................................... . .  *. * *., 100 400

4289 Cuesta del A gu ila , núm. 7, D, Santiago Ayuso.. 400 4000
4290 Calle del Ave María , núm. 2, Genaro Ruiz Tapiador.. 420 1300
4 294 Casa calle de la Prensa, núm. 49, Felipe Santiago,......, .......... 470 1300
4 296 Idem id., núm. 11 que vivió Julián R u iz . .„ ............................... 470 1300
4298 Otra á la montaña de San Andrés, núm. 8, Prisco Diaz........... 210 2100
4 305 Otra calle de la Vida Pobre, núm. 21, vive Martin González.. 200 2500
4 307 Otra calle de Jurados, núm. 6, vive Julián Fernandez ............. 4 20 1200
4308 Otra calle de Jurados, núm. 7, Manuel del Prado ..................... 120 4200
4314 Otra frente á la portería de San Juan de la Penitencia , nú 

mero 38, que vive Ensebio M oreno. ...................... ................... 200 2000
4 342 Otra calle de las Airosas, núm. 43, que vive Vicente)

Correos. J 140 4000
4313 Otra id . , núm. 14, que vivo Faustino M igan................................ )
4 34 5 O ira calle de San Cinria-'-o, núm. 23, Francisco Girado............ 80 800
4 323 Otra frente á San Antonio, núm. 29, Isabel P intado................. 4 00 4 000
4 350 Otra callejón de Esqnivia.s, aúm. M , Juan Á rrev o ................... 4 40 2000
4 477 Otra calle de Santo Tomó , rú .  \  A, Su; tos Ruperto................... 200 2000
4478 Otra calle de San Torcu.tc , i-úm. i, Francisco G arcía ........... 4 60 1600
4480 Otra plazuela del Conde, á San Cristóbal, núm. 4, Manuel

G uzinan ...........  .........c , . ............ 300
4 20

3000
4481 Otra á San Lucas , num. 4 9 , Manuel Cancelas........... 1200
4482 Otra callejón de Caños de o í c , núm. 8 , Victoriano Mees-__ 260 2500
4483 Otra calle de ia Prensa, s;úm. 2 , Vvimúa de ia P e e n  . vivió

Gabino A guirre ........................  . . .......... . . .......... .......... '........... 500 3000
4507 Otra calle Real, núm. 4 8 , A n i no ¿A.baza . ........................ 120 4 200
4596 Otra en el A rrabal ,  núm. 24 , FéÁx Fuente M oreno., . , ........ 100 4000
4597 Otra calle del P o tro , núm. 8, Quiñi in rm.m ña . . . . . . . . . . . . . . 4 00 4 000
4622 Otra á la AuU-qu?rurin . sin ¡'inn^r #, Ventora Marches........ 4 20 4 200
4 632 Calle de Azacanes, núm. 35 , Francbeo CabeLo___ . . . . . . . . . 220 20004644 Otra plazuela deí Seco. núm. l o ,  Enrique Pulgar......... .......... 300 30004674 Otra calle de la Ciudad , núm. 2 , María D í a z . .A ............. 280 28004684 Otra á la Virgen de Gracia, jqúiü, 44, Manuel P ia d la ............. 200 2500
4 682 Otra á tas Tendidas, oúm. 2 , D. Jo é Antonio F e rn a n d ez . .. 170 22004683 Otra cobertizo del Colegio de Doncellas, num. 2 ,  Manuel

M árquez................................. ............................ 4^0 i fino
4644 Otra á San Cipriano, jun to  al núm 18, la entrada por el

* \J i UUU

núm. 40 , bajada á las Cai re ra - ............................ 40 5004547 Otra á la hospedería de San Bernardo, núm. 9 ........... . ............
4548 Otra cuesta de Yisvís, núm. 4 . _______ . . . . .  } 4 00 800
4 594 Otra calle del Angel, núm. 15, vivió Felipe G arr ido ............. . 80 8004654 Otra junto  al núm 4 5 , en el callejón de Rocines, que hoy es

u n  solar y lleva Teresa Sánchez en a rren d am ien to . . . ........ 500

Ajofrin.

4684 Un pozo para nieve con su charca jun to  á la L aguna , r u i 
noso ....................................................................................................

4685 Una casa llamada de los Frailes,  calle de la D oro ti ta ,con
A /4o

cinco t i r a n te s . .......................................................................... .......... 12354687 Dos piezas de casa, camino de Orgaz, mano izquierda............... • • 3034689 Casa calle del Piosario............................................................................ 9434690 Otra calle de la Soledad....................................................................... 6424684 Otra junto  á la ermita de San A ndrés........................................... 4484713 Otra calle de los Cerros del Cardoso.................... ....................... 30224726 Otra al Barrio de poco trigo, solar....................................... 304727 Otra calle de la C arrera ................................................................... 4 00
4728 Otra camino de Toledo... .  ................................................................. 1 uu 

2804729 Otra á la puerta de Sonseca.......................... .................................... 2974780 Otra en el dicho sitio, so la r . . .................. ................................. 400

Mazarambroz.

4743 Casa junto á la ermita de San Francisco..................... • i 650

Ventas de Retamosa.

4710 Casa calle Real..................................  ............... ... . # /l/lO
474 4 Bodega en la calle del Arroyo................................. 793

Orgaz.

4703 Casa calle de Santiago.................................. ...................................... . 9000
4734 Casa al arenal de la C ruz ..................................................
4737 Otra al Albaicin ................................................................. OOU

7^0
Solar y materiales de la casa titulada Parrancana á la Ronda

i QU

del pueblo..........................................................  , . 1 Afil

Añover.

10bi

4692 Casa calle del Juego de pelota, Román Rodríguez....................... 480 3600

Sonseca.

4705 Casa calle de Malpica, que vive Pedro Aguado,. .................... 400 2000

Olías.

4739 Solar de casa calle de la Escuela................... .............................. 7 7 0
4740 Casa calle de Torrejon, que vivió José Ballesteros.. . 80

i/Ui
90Q4744 Otra en dicha calle que ocupó María F lores ............. 60 2104745 Media casa calle de la Huerta de Hijar........................................... 6 0 Q

4746 Otra media en idem, que vive BaMlio González...........
o \J
70

ouy
625

RELIGIOSAS.

CUARTA SUBASTA POR RETASA DEL EXPEDIENTE NÚM. 4 2 , —  REMATE
PARA EL DIA 2 0  DE MAYO DE 4 8 5 4 .

Agustinas de Santa Ursula.

477 Casa en Toledo , calle de San Juan de Dios, núm. 47 ............... 217 2000479 Otra callejón del Coliseo , núm. 4 ..................................... 7 0  \480 Otra callejón del Locum, núm. 8 .............................. 7 0  f
484 Otra idem , núm. 9 .................................................. ! ' . . ! ! ! ! ! ! ! . ! ! 6 0  i 1500
483 Otra callejón del Coliseo, núm. 3 t , ........................[ ’ ’ * [ ’

BU l
4 00 /

Be San Toreuato,

484 Otra callejón del Alcahoz, núm, 4 0 , ...................... 4 20 4 000

De la Concepción (vulgo Gaitanas).

487
488

Otra calle de Recogidas , núm. 2........... .. *..............• * • .............

Bernardas de San Clemente.

480
160

1000
4000

190
193
494

Otra plazuela de Santa Eulalia, núm. 1 4 . . . . . ^ . .............
Otra cobertizo del colegio de donceilas, núm. 7................... ..
Otra calle de ia Antequer uela , núm. 19............... ..................... ,

De Santo Domingo el antiguo.

120 i
320 1 
4 80

5000

1200

496
497

Otra calle de San Ginés , núm. 7 . , ............. ............ .....................
Otra cuesta del A lcázar, núm. 2 4 . ....... ........................................

Benitas.

100
160

4 400 
1000

200
204

Otra calle del Tinte, núm. 11 , Anlequerueia ..............................
Otra plazuela de la A nlequerueia ,  núm, 12.................................

Dominicas de Santo Domingo el Real.

84 
4 20

600
1200

207
208

Otra calle de G ü ito s , núm. 6 ...................... .....................................
Otra i d . , núm. 7 . ............. ......................................................................

De Jesús María.

160
120

1100
800

m Otra callejón del c u r a , próxima á la de San Juan  en T o r-  
r i jos ..................................................... .........................................

De Madre de Dios.

80 1600

226

227
229
230
231

Otra en Toledo, detrás de San Juan de la Penitencia , n ú -

Otra i d . , núm. 1 ................................................ ...................................
Otra cobertizo d^S an  Pedro Mártir,  núm. 4..............................
Otra calle R ea l , núm. 17. . , .............................................................
Otra calle de la A nlequerueia ,  núm. 2 .....................................

Franciscas de Son Antonio.

100
120

80
110
90

600
700
400

1000
600

232
233
236
237

Otra frente á la iglesia de Sanio Tomé , uóm. 4 8 ........................
Otra caite d,; las T orn e r ía s , núm. 3 , corral de D. Diego.. . .
Otra i d . , núm. 9, Ensebio Rojas. . . .  ..............................................
O.ra cade de G ü ito s , Matías áte o s o . .............................

Do Santa Gara.

4 00 
170
SO 

4 20

400
4000
300
800

240 
2 i- i

243

216
247
248
249
250
251
252

Otra plazuela de Sané. Clara, núm. ........................ ...............
Otra calle de las Te*; Jifia , aba . .....................................
Otra Ccine ti;: San Me.om . :-órn. V ........ ..................................... ,
Orna c de ‘-iliy.; •> , ■ .úm. m ............ ..................... ...............
Gira cabe fi ¡a Mano , ;mm. 9 ............. , . b...................................
G;ra id . , num. 10.. .  . .  ......................... . . ...........................
Otra id . , núm. 11........................................................... ......................
Otra i d . , núm. 12..................................................................................
Otra id . , núm. 13...  ............................... .......................  ..................
Otra i d . , núm. i i . ....................................... ......................... .............
Gira en San O priano, núm. 9...........................................................
Otra jun to  á la puerta  Nueva , núm. 11........................................

4 20 
4 00 
120 
i 50 

80 
SO 

4 00 
84 
80 

120 
80 

410

4100
900

1200
lt'00

600
600
700
600
600
700
600

2500

253
254
255

De San Juan de la Penitencia,

| Otra plazuela del Seco, núm. 13......... .....................................

De Santa Isabel.

560 5000

257 Casa Corredorcillo de San A n d ré s , núm. 6 ................

De San Miguel de los Angeles.

473 1000

259
260

Solar jun to  á San Isidoro, detrás de la casa del Olivo. 
Casa calle de San Miguel de los A ngeles , núm. 7 . . ,  . , .

De la Concepción.

20
100

100
600

261
262
265
266

267
268 
274

Otra cuesta del C arm en, núm. 8 .................................
Otra junto  á Santa Isabe l , núm. 8 .................................
Otra calle de Trinitarios Descalzos, sin número..........................
Una cuarta parte de la calle de la Lechuga , núm. 9 /p r o in - l

divido............. ..........................
Otra casa plazuela de la Concepción, núm 4.
Otra id., núm. 5 ................................
Otra casa frente al Caño viejo en Gerindote. c .

De Santa Ana.

4 60 
4 40 
160

200 
100 i
400 { 

60

1000
UOO
1200

3000

2000

1200

272
273

Otra Hospedería de San Bernardo, núm. 4 4 ....................
Otra detrás de Santa María la B lanca, núm. 31...........

Gerónimos de San Pablo.

300
400

2300
300

274
276
278
279

Corraliílo de San Miguel, núm. 10. . .
Frente  á la iglesia de San Pablo , núm. 4 , corral.  .
Barrio de los Linages ó ios Tintes, núm. 20 , id ...........
Idem id . . . .  ......................

De la Reina.

400 
60 

400 )
100 í

700
300

1200

282
283
288

Otra casa calle del Barco, núm, 34, de la Oliva..
Otra calle del Plesadero, núm. 22___
Otra calle de Carretas, núm. 41................. .

SantiaguislaSo

120
417
420

600
800
800

294 Otra calle del Coliseo, núm. 4 3 . . . . ...........

Cofradías.

240 1200

674 Tres fanegas y media de tie rra  al sitio de Salineros, término 
del pueblo de Recas,......... .....................

Dominicas de Jesús María,

4 00 4500

221 Casa accesoria núm. 3 , calle de San Juan de Dios.................. 80 350

EL ^ ° . de. estas fincas se verifiV«'á en metálico, ó bien en títulos de la Deuda consolidada del 3
por 100 interior y  exterior al precio de ia cotización del dia anterior al vencimiento del plazo, ó al 
mas inmediato si en el anterior no hubiese habido cotización de dichos efectos, y  en los plazos que esta- 
blece e la r t .  10 del citado Real decreto de 9 de Diciembre de 1851.

Los compradores quedan sujetos á no solicitar la nulidad de la venta ni rescindir en manera a lgu -  
a e contrato por que las fincas adjudicadas á su favor aparezcan en lo*sucesivo afectas á cargas chr 

viles o eclesiásticas de cualquiera naturaleza que sean, y  han de obligarse á reconocerlas siempre que 
se deduzca su capital del total valor de la finca.

Tampoco habrá lugar á cualquiera otra redamación que intenten  referente á la clase, situación, 
cabida y demas circunstancias d ,  las fincas eclesiásticas que adquieran por capitalización y no por t a -  
 ̂ c io n , cuando dichas fincas hayan ganado ai tiempo de la enagenaeion la renta  que produjo el capital 

que sirvió como tipo en la subasta. *
Quedan asimismo sujetos los compradores al pago de derechos que deben satisfacerse á los Jueces, 

curiales y  eternas personas que intervengan en la subasta por otorgamiento de escrituras conforme 
as aposiciones vigentes y demas diligencias á tenor de los aranceles que rigen para la venta de 

ineno& nacionales , y  las cosías oe tasación según Real ó; den de 48 de Enero de 1853.
Lo que anuncia m es en la G aceta , Diario de Avisos de Madrid y  Boletines oficiales de las respectivas

conm? ta rSpf ,e (iUe Releían ufi ere." arre en la subasta, sin perjuicio de que puedan 
consultar el expediente original que estar* do manifiesto en la Secretaría de cámara y gobierno de la



d ió cesis ; ad virtiendo que no se adm itirá postura sin que el licitador presente fiador abonado á satis
facción de los Jueces del rem ate, por docum ento del Banco español de San Fernando que eq u ivalen te
m ente les garan tice , ó en otra forma análoga y  feh ac ien te , debiendo en  su  caso firmar dicho fiador el 
acta del rem ate en  unión con el rem atante, quedando obligados subsidiariam ente á las consecuencias  
del rem ate, y  las fincas hipotecadas prim itiva , expresa y  especialm ente al cum plim iento del contrato, 
en conformidad al repetido Real decreto de 9 de Diciem bre de 1854.

Toledo 8 de Abril de 1 8 5 4 .= D r . D. José Miguel Sainz Pardo.

D. Felipe F ern a n d ez , caballero de la Real y  
distinguida orden española de Gárlos III y  Admi
nistrador Jefe de la fábrica nacional de tabacos de 
la Coruña.Hago saber que en  virtud  de Real orden se saca 
á pública subasta para extraer del Reino la vena  
de tabaco ex isten te en dicha fábrica y  que resu lte  
de las elaboraciones de ella durante e l corriente  
año. Su rem ate se verificará en  el m ism o esta b le
cim iento y  ante su Jefe á la hora de una del dia 
27 de Mayo próximo bajo el pliego de condiciones 
que se pondrá de manifiesto en el acto y  antes por 
el infrascrito escribano: las proposiciones no baja
rán del tipo de 4 rs. por quintal caste lla n o ; serán  
arregladas al modelo que á continuación se copia 
y  se presentarán en pliegos cerrad os, y por sepa
rado docum ento que acredite haber depositado ca
da licitador en la Caja sucursal de esta capital la 
cantidad de 1500 r s . , sin  cu yo  requisito  no serán  
adm itidas dichas proposiciones; advirtiéndose que 
si resu ltasen  dos ó mas iguales se procederá s e 
guidam ente á nueva licitación entre los proponen
tes empatados y  por el térm ino de u n  cuarto de hora.

Coruña 11 de Abril do 1 8 5 4 .;=  Felipe Fernan-r- 
d e z .= P o r  mandado del Sr. A dm inistrador, Fran
cisco Chaves y  Alcalde.

Modelo de proposición.
Enterado y  conform e con el pliego de condicio

n es el que abajo firma, compra á la Hacienda pú
blica á razón d e ........................rs. quintal toda la vena
que produzcan los ta lleres de la fábrica de la Co
ruña en el año de 1854.

Lugar de la fecha.
Firma del proponente.

D. Antonio de Santa C ruz, Brigadier de ejérci
to y de la arm ada, Comandante miiitar de Ma
rina de la provincia de Santander &c.

Hago saber que e¡ día 16 de Febrero último sa 
lió de este  puerto, c •<) destino al de L ó n d ie s , la 
Goleta inglesa nombrada Ha rm oí i y , su capitán Don 
G uillerm o Smith , y  á las cinco de la tarde del 
mismo dia observó por ia mura de estribor un 
buque desarbolado y sin gente que condujo á este 
puerto el dia 24 del propio m es: que reconocido  
apareció ser bergantín  ó b er g a n tin -g o le ta , calan
do su  proa 9 |- p iés, y de popa 10 id ., siendo su  
eslora de 72 p ié s , manga de construcción 21 idem, 
manga de arqueo 20 id . , y  puntal de 13^  piés, 
m idiendo 129 toneladas y 89 céntim os.

Teniendo en medio de la popa las sigu ientes  
in ic ia les: T. S. K.; y  mas abajo la inscripción de Helen.

Que el referido buque náufrago estaba carga
do con 7809 tablas pino de Rusia de distintas d i
m en siones, 4100 tejas y  600 p ied ras-b a ld osas, 
habiéndose encontrado tam bién bajo cubierta dos 
cajas con las in iciales A. E. &c. 6.° que contenían  
papel y  libros en  b la n c o , con dos libras lápices; 
y  adem ás un  barril con las m ism as in icia les, con
ten ien d o tinta para e s c r ib ir , obleas y  lacre en  
barritas.

Inventariado y  depositado to d o , he proveído  
auto para que los dueños ó interesados en dicho 
buque náufrago y su carga, puedan concurrir y  
concurran á este juzgado en el térm ino de tres 
m e se s , contados desde la publicación de este  
anuncio en  la G a c e t a  de Madrid á justificar s u  
derecho al todo ó parte del buque y  efectos, h a 
ciendo la reclam ación debida ; en  la inteligencia  
de que verificándolo a s í , se les entregará desde 
luego con la formalidad corresp on d iente, y  de que  
trascurrido dicho térm ino sin  hacerlo , les parará 
perjuicio  y  proveeré lo dem ás que lugar haya.

Dado en Santander á 10 de Abril de 1 8 5 4 .= A n -  
tonio de Santa Cruz. == Por mandado de S. S . , 
D. Hilario Lasso de la Yega,

D. Francisco Cum plido, Alcalde Constitucional 
del Real sitio  de San Fernando.

Por el presente y  en v irtud  del acuerdo del 
A yuntam iento que p resid o , cito y  llamo á Pablo 
Palao y  Linares, natural de S a n sin cu erv o , de edad 
de 20 años, hijo de Ramón y  Teresa , vecinos de 
este  s it io , á fin de que se presente en  las casas 
consistoriales antes del 15 de Mayo próxim o para 
ser entregado en  la caja de quintos el dia que se  
designe por el Consejo Provincial, como soldado del 
cupo de este sitio y  año co rrien te, en cu yo  sorteo  
le  tocó el núm ero p r im ero ; ó para exponer las 
excepciones que le a sista n , en  la inteligencia de 
que si no lo h iciere dentro de dicho té r m in o , le  
parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á 
lo dispuesto en  el art. 106 y  sigu ien tes del pro
yecto  de ley  de reem plazos aprobado por el Sena
do en 29 de Enero de 1850, «y ruego á los señores  
Alcaldes que reciban este llam am iento por los Dia
rios y  Boletines oficiales de esta provincia ó por la 
G a c e t a  de Madrid le hagan saber al in teresad o, si 
se hallase en sus respectivos p u e b lo s , sirviéndose  
darme aviso el que descubriese la residencia de 
dicho mozo ó su  fa m ilia , con la que se ausentó de 
esta población para dedicarse á los trabajos de su  
oficio de cestero.

Dado en el Real sitio de San Fernando á 10 de 
Abril de 1854.‘= F ran c isco  Cumplido.— Por su  m an
dado , Juan del Hoyo.

D. José Sam aniego, Alcalde constitucional de 
esta villa.

Por el presente edicto se cita , llama y  em pla
za en la G a c e t a  del Gobierno y Boletin oficial de la 
provincia de Avila , á José García P ied ra , mozo 
so ltero , dependiente del Concejo de la caridad, 
partido de Castropol, declarado soldado por el cu 
po de esta v i l l a , para que en  todo este mes con
curra ante el A yuntam iento de la misma á expo
ner las excepciones que le exim an del servicio  m i

litar , pues si no lo hace le parará el perjuicio  
q u e haya lugar.

Dado en Arenas d e San Pedro á 10 de Abril 
de 1 8 5 4 .= E l A lcalde,, José Sam aniego— Por m an
dado de su m e r c e d , Manuel Sanz de la Peña.

Por el presente y  en virtud de providencia del Se
ñor D. Toribio Alvarez, Juez de primera instancia del 
distrito del Norte de las Afueras de esta capital, re
frendada del escribano del número D. Vicente Callejo 
Sanz, se cita, llama y  emplaza por primer edicto y  
término de 30 dias, á contar desde el siguiente al en 
que se publique este anuncio en la G a c e t a  oficial de 
Madrid, á José Rizo Cestero, hijo de Antonio y  de Ma
r ía , natural de esta corte, de 24 años de edad, de ofi
cio cerragero, casado con Antonia Alderet, para que 
dentro de dicho término comparezca en la audiencia de 
S. S., sita en Chamberí, calle de Arango, á responder 
á los cargos que le resultan en la causa que por dicho 
juzgado y  escribanía se instruye de oficio á consecuen
cia de las heridas graves que recibió el presbítero Don 
José García Somonte, estando en su propia casa, la no
che de 27 de Febrero último; bajo apercibimiento que 
de no hacerlo se sustanciará la expresada causa en su 
ausencia y  rebeldía, y  se entenderán las actuaciones 
con los estrados del tribunal causándole el perjuicio que 
haya lugar.

D. Manuel Gregorio Jiménez, Jefe de administra
ción , secretario honorario de S. M. con ejercicio de de
cretos y Juez especial de Hacienda de la provincia de 
Huesca.

P or  el p re sen te  edicto cito, llamo y  emplazo á Don 
Mateo Virto,  A dm in is t rado r  de Rentas que  fué de la 
c iudad de B a rb as tro ,  p a ra  que en  el té rm ino  de 30 
días, á contar  desde el en que  tenga  lugar  su inserción 
en la G a c e t a  de M adrid ,  comparezca  en este juzgado 
especial de mi cargo á p r e s t a r  la co rrespon d ien te  de 
claración de in q u i r i r  y d a r  sus descargos en la causa 
que con tra  el mismo se sigue po r  malversac ión de 
caudales en dicha A dminis trac ión;  bajo apercib imiento  
de que  t rascurr ido  que sea dicho té rm ino  sin haberlo  
verificado será deciarado rebe lde ,  y por su  ausencia y 
rebeldía  con tinuará  su curso el p roceso,  entendiéndose  
las notificaciones y demás diligencias re la t ivas  al mismo 
con ios estrados del t r ib u n a l ,  pa rándo le  el per ju ic io  
consiguiente.

Dado en Huesca á 11 de Abril de 1S54.=M anuel 
Gregorio Jiménez.— Por mandado de S. S., Mariano 
Ar miseá.

D. Vicente Lusarreta, Juez de primera instancia de 
la villa de Caspe y  su partido.

Hago saber que en este juzgado y  escribanía del 
actuario se ha incoado concurso de acreedores por Ma
riano Estrada y  Antonia Torneo, cónyuges vecinos de 
esta villa , haciendo cesión de sus bienes, y  en su vir
tud he provisto el sigu iente:

A u to .= P or  presentado con las relaciones juradas 
de bienes y  acreedores y  hecha la dimisión, convóquese 
á todos los acreedores que se expresan , citándose á los 
presentes por el actuario, por exhortos á los ausentes, 
é insertándose los competentes anuncios en la G a c e t a  
de Madrid y  Boletin oficial de la provincia para que 
concurran por sí ó por medio de apoderados en forma 
á la junta que se celebrará en la Audiencia de este juz
gado el dia 11 de Mayo próximo viniente y  hora de 
las nueve de su m añana; bajo apercibimiento qne de no 
efectuarlo les parará el perjuicio que haya lugar, esto 
en lo principal, en cuanto al primer otrosí como se pi
de por ahora, y en cuanto al segundo por hecha la ma
nifestación y nombrado el procurador D. Francisco de 
Miguel. Lo mandó y  firmó el licenciado D. Vicente L u -  
sarreta, Juez de primera instancia de la villa de Caspe 
y  su partido en ella á 3 de Abril del año 1 854; doy 
fe .= V icen te  L usarreta.=A nte m í, José Calved.

Y á fin de que llegue á noticia de todos los acreedo
res los cito y  emplazo en forma para el dia y  hora ex
presados para que por sí ó mediante procurador cono
cido comparezcan á dicha junta á deducir sus acciones 
y  derechos, pues no verificándolo les parará entero p er 
juicio.

Dado en Caspe á 5 de Abril de 1 S54 .= V icente  Lu
sarreta. = P o r  su mandado, José Calved.

D. Miguel Jóven de Salas, Juez togado de primera 
instancia del distrito de Maravillas, que despacha inte
rinamente el de la Audiencia por indisposición del pro
pietario.

Por el presente se c ita , llama y  emplaza á Don 
Juan Antonio Cantero y  Badino, vecino de esta córte, 
para que en el término de nueve dias se presente en 
este juzgado ó en la cárcel de villa á contestar á los 
cargos que le resultan en la causa formada contra el 
m ism o, pues así lo tengo mandado en ella , apercibido 
que de no hacerlo se sustanciará en su ausencia y  re
beldía , se entenderán las actuaciones con los estrados 
del tribunal, parándole el perjuicio que haya lugar.

Madrid y  Abril 10 de 1 854. Miguel Jóven de 
Salas.— Por mandado de S. S . , Miguel García Noblejas.

D. José Reol, Juez de primera instancia de este 
partido judicial.

Por el presente c ito , llamo y  emplazo á todos los 
que se crean con derecho á los bienes fincantes con mo
tivo del fallecimiento abintestato de D. Juan Antón Me
r in o , soltero, natural de Villaverde de la Peña, par
tido judicial de Cervera y  vecino de Paredes de Nava, 
hijo de Manuel Antón y  Manuela M erino, ya difuntos, 
para que en el término de 30 dias, á contar desde la 
inserción de este anuncio en la G a c e t a  del Gobierno, 
comparezcan en este juzgado por medio de procurador 
del mismo con poder bastante á deducir el que conside
ren les asiste ; bajo apercibimiento de que en otro caso 
les parará el perjuicio que haya lugar la distribución y  
adjudicación que se haga de dichos bienes.

Dado en  Frechiila á 1 0  de Abril de 1 854. =  José 
Reol. =  Por mandado de S, S . , José García.

D. José Jorge de Goya , Juez de primera instancia de 
esta villa de Bilbao y su partido.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á Doña Joa
quina de Beraza, soltera, cuyo paradero se ignora, 
pero que en algún tiempo vivió en la villa de Brivies- 
c a , para que comparezca en mi juzgado por sí ó por 
medio de procurador con poder bastante á usar del de
recho que crea asistirla en la junta de acreedores que 
se celebrará el 21 de Abril próximo á las once de la 
mañana á bienes de Juan María de A nsótegui, de esta 
vecindad, como incluida en la lista por la suma de 5544 
reales; apercibida de que pasado dicho dia sin haberse 
presentado le parará el perjuicio que haya lugar.

Bilbao á 31 de Marzo de 1 8 5 4 .= José  Jorge de Go
ya. = P o r  mandado de S, S . , licenciado Miguel de Cas- 
tañeza.

Por el presente se c ita , llama y  emplaza por ter
cero y  último término de nueve dias á Pedro Terrón, 
natural de Jabero , casado , jornalero , de 44 años, para 
que se presente en el juzgado del Mediodia de las Afue
ras de esta corte y  escribanía de D. Ramón Miguel Ruiz 
á oir una providencia de S. E. la Audiencia, contándose 
dicho término desde el siguiente dia al en que aparezca 
inserto este anuncio en la G a c e t a , pues de no hacerlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 4 de Abril de 1854.=M uñoz.

D. Prudencio Saenz Abalos, Juez de primera ins
tancia de esta ciudad de Vitoria y  su partido.

Por el presente se cita y emplaza por primero, se
gundo y último término á Cármen Olloqui, v iu d a , na
tural de la villa de Mundaca, provincia de V izcaya, á 
fin de que dentro de 30 dias precisos, contados desde 
la fech a , se presente en la cárcel pública de esta ciudad 
para contestar á los cargos que contra ella resultan en 
la causa criminal que se instruye en este mismo juzga
do sobre extracción furtiva de tres sábanas y  una fun
da de colchón del hospital de Villareal de Alava del 21 
al 23 de Febrero últim o, en que también se halla com
plicada Petra Valenciaga, igualmente viuda , natural de 
la villa de Marquina en Vizcaya, y  presa en la cárcel 
de esta capital; y  de no comparecer la dicha Cármen 
Olloqui dentro del término prefijado, seguirá la causa 
adelante hasta su definitiva terminación, y  la parará el 
perjuicio que hubiere lugar.

Dado en la ciudad de Vitoria á 7 de Abril de 1 8 5 4 .=  
Prudencio Saenz A balos.=Por mandado de S. S . , Gre
gorio de Guillerna,

D. Julián García López, abogado de los Tribunales 
del reino, Alcalde constitucional de esta villa, Regente 
de la jurisdicción de la misma y  su partido por trasla
ción del Sr. Juez de primera instancia &c.

Por el presente se cita á Juan Aliaga, alias el Mur
ciano, vecino que fué de Vallecas, y  que residía en el 
año anterior en la villa del Molar, cuyo paradero se 
ignora, á fin de que en el término de 1 5 d ias, conta
dos desde la publicación de este anuncio, comparezca 
en este juzgado y  escribanía del número del infrascrito 
á prestar la declaración que le está acordada recibir en 
la causa criminal que pende en averiguación del abuso 
de funciones públicas que denunció al recibírsele confe
sión con cargos en la que se le siguió por lesiones á 
Blas Gabriel; bajo apercibimiento de que trascurrido el 
plazo designado sin verificarlo, se sustanciará aquella 
sin su audiencia, y  le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Colmenar Viejo á 1 0 de Abril de 1 8 5 4 .=  
Julián García López. == Por su mandado , Cárlos López 
Navarro.

D. José Espert y Roig, Juez de primera instancia 
de esta villa y  partido de San Martin do Valdeiglesias.

Por el presente se cita y llama á D. José María 
Seber, para que en el término de 10 dias se presente en 
este juzgado á fin de prestar declaración indagatoria en 
la causa que en el mismo se instruye en averiguación 
de los abusos que se dice cometió aquel durante la co
misión que de órden del Excmo. Sr. Gobernador de 
esta provincia estuvo evacuando en los pueblos de este 
partido para que averiguase las ocultaciones que pu
diera haber de bienes de propios y  sus productos; aper
cibiéndole que de no verificarlo en dicho término le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en San Martin de Valdeiglesias á 1 0 de Abril 
de 1 8 54 .= J o sé  Espert y  R oig .= P or su mandado, T i- 
hnrrMf» T,nr»p7 M ateo.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

En la Patrie  del 14 leem os lo sigu ien te :
Completamos los detalles que dimos ayer acerca 

del viaje de S. A. I. e l  Príncipe Luis Napoleón.
A su llegada á L io n , á pesar del incógnito que  

S. A. I. deseaba guardar , la población perm aneció  
constantem ente en  la línea que debia recorer el 
acompañamiento que se ha apresurado á salir al 
paso del P ríncip e, saludándole con v ivas y  acla
m aciones. Durante la noche del 10 recibió á las Au
toridades civ iles  y  m ilitares.

S. A. I. salió de Lion el 11 al medio dia para 
V alence en los buques del R ódano, después de ha
berse desayunado en casa del Mariscal Castellane. 
A ntes de partir recorrió el P ríncipe parte de la 
población en carretela d escu b ierta , siendo acogido 
como la víspera por las m ayores m uestras de sim 
patía y  de respeto.

En Valence á donde llegó á las cinco y  cuarto  
S. A. I. , fué recibido por el Prefecto del Drom ro
deado de una m ultitud  inm ensa que lanzaba á los 
aires repetidos v ivas al Emperador.

A su  llegada subió en una carretela y  fué  
acompañado hasta la prefectura por el G eneral, 
Comandante de d iv is ió n , Coronel y  T eniente Co
ronel del 15? de artillería.

El Príncipe v isitó  la habitación que en su ju 
ventud ocupó Napoleón I cuando era T eniente de 
artillería. La presencia del Príncipe y  los recu er

dos que despertaba esta v isita , han llevado á su  
colmo el entusiasm o de la población.

S, A. I. pasó una parte del dia 12 en  Avignon, 
y  se trasladó á Marsella donde debió llegar por la 
noche.

Una correspondencia particular de Devonport 
del 11 por la mañana anuncia que los b uques el 
Cumberland y  el Majestic acababan de partir para 
incorporarse al pabellón del v icealm irante Napier.

Estos dos buques llevaban á bordo tres compa
ñías de infantería de marina que forman parte del 
cuerpo de desem barco de la escuadra inglesa  del 
Báltico.

Estas tropas, tomadas de ios regim ientos de 
R oyal-M arines , com ponen u n  efectivo  de cerca de 
3,000 h o m b res , se hallan bajo las órdenes su p e
riores del T en ien te Coronel F ortescu e-G reh am , 
uno de los oficiales m as distinguidos de c§£e cuer^  
po especial.

Del Journal des Debats del m ism o día tomamos 
lo s ig u ien te .= E l Monitor publica el sigu ien te des
pacho te le g r á fico :

Atenas 7 de A bril de 1854.
La insurrección  no hace el m enor progreso. 

Han llegado á P revesa refuerzos turcos. El Albatrós 
partió el 5 de P íreo para Galípolis: La Salam andra  
y  el M otemm a  se h allaban  en  Syra el 6. El tiem 
po se presenta b ien. El Faetón estaba el 4 de Abril 
en Mile.

Escriben de Berlín con fecha 8 de A bril á la 
Gaceta de C olon ia :

«Tengo que anunciaros una noticia im portante, 
á sa b e r , que ayer las negociaciones con el g en e
ral Hess adelantaron tentó que fué posible enviar  
el m ism o dia á Viena el resultado para firmarlo.

»Todo lo q u e hasta ahora sé de las condiciones  
es que las dos partes contratantes se obligan m ú -  
tuam ente á garantizarse su  situación  territorial 
a c tu a l, y  que en  caso de que Austria tom e parte 
activa en  la cuestión  de O r ien te , Prusía pondrá 
en m ovim iento su s ejércitos para proteger el ter
ritorio austríaco.

»Esta eventualidad pudiera realizarse en  el caso  
en q u e , pero únicam ente á petición de la Puerta, 
Austria entrase en Bosnia y Servia con el fin de 
reprim ir en  aquellas provincias una insurrección  
en favor de Rusia.

«Ignoro todavía si Austria cuenta con el apoyo  
de Prusia en el caso de que tom ase una actitud di
rectam ente agresiva contra Rusia. La firma d el 
protocolo de las cuatro potencias en  Viena ha con 
tribuido probablem ente á anticipar este r e su l
tado.»

De la correspondencia autógrafa de anoche to 
mamos lo s ig u ie n te :

El Times p ersiste en afirmar qao se retira el 
Sr. B u n sen , representante de Prusía en  Lóndrés; 
y  aunque el Globe lo desm iente en  térm inos cate
góricos , resulta de lo que dicen algunos periódicos 
alem anes que e l Sr. Bunsen tenia pedida hace 
tiem p o , y  el G obierno le habla concedido, una l i
cencia tem poral. En circunstancias como las p re
sen tes la licencia tem poral no es mas que un pre
texto para encubrir la realidad.

A ntes de suspender el Parlam ento inglés sus  
sesiones oyó la relación que del resultado de los 
presupuestos correspondientes al año que ha con
cluido en  5 de Abril último hizo e l Ministre de 
Hacienda. El sobrante asciende á la considerable  
cantidad de 300 m illones de reales. Se cree que 
una buena parte de esta sum a será empleada á la 
am ortización de la Deuda.

Todo lo que se ha dicho de grandes batallas y  
operaciones m ilitares es com pletam ente falso. Lo 
único positivo es que los rusos han avanzado, a u n 
que len ta m en te , sin  encontrar sérios obstáculos 
hácia e l Sur de la Dubruscha. La inacción no po
drá durar m ucho , pues tanto las escuadras como el 
ejército de tierra , estaban en  disposición de rom
per enérgicam ente las hostilidades.

Se asegura que el Gobernador de Sulina ha h e 
cho saber al cuerpo consular que las bocas del Da
nubio se encontraban desembarazadas de toda clase  
de obstáculos.

Telegrafía eléctrica de Paris á B ayona: servicio  
particular de la correspondencia Santa Ana.

P aris, v iern es 14 por la noche.
El Moniteur publica un decreto orgánico del 

cuerpo de ingenieros de marina que se compondrá 
de un  Inspector g en era l, 9 D irectores y  100 in ge
nieros.

La escuadra del A lm irante Napier aparejó el 
12 para la isla de Gothland. El 13 habia penetrado  
bastante adentro en  el Báltico. El mar está d esh e
lado hasta R evel.

Viena 11. Los rusos han llegado n a sta el m uro  
de Trajano , cuya defensa ha sido encargada á M us- 
tafá Bajá. Omer Bajá concentra las fuerzas en tre  
Rasova y  Hasteudji.

N ingún encuentro serio ha ocurrido desde el 2 
de Abril.

El Alm irante Dundas ha dado orden á todos los 
b u qu es de las escuadras, por medio de señales, que 
cap tu ren , quem en y  destruyan  todos cuantos per
tenezcan á los rusos.

El parte telegráfico de la cotización de la bolsa  
de Paris del 14, que no nos fué posible dar ayer por



lo avanzado de la hora  en  q ue  v in o ,  trajo  el 3 por 
400 francés á 6 3 -3 0 ;  el 4 4 /2  á 90; el 3 int. esp. á 
33, el ex te r io r  á 3 4 ,  y  la dif. á 16 3/4.

I N T E R I O R
V a l e n c i a  1 5  de A b r i l — has obras del canal de 

navegación de Valencia á Sueca avanzan  con ra p i 
dez y  se e jecu tan  con el m ayor  a c i e r t o , merced á 
la  in te l igen te  dirección del Su. Sancho. Gomo u na  
de las obras mas notables que  se l levan ó efecto 
en  esta provincia m erece que le consagrem os a l 
gunas  l íneas,  y vamos a hacerlo hoy dando c u e n 
ta  á nues tros  lectores del impulso que  han  rec ib i 
do 1 os trabajos en el corto  tiempo q ue  ha mediado 
desde su  inauguración.

El cauce del canal se halla  ab ier to  por ios t e r 
renos arrozales comprendidos desde el p u e n te  don
de te rm ina  la h u e r ta  de Sueca hasta  la ca r re te ra  
l lamada de la K e in a , q u e  desemboca e n  la Albufe
r a ,  en  la total longitud de 26,4 60 pies castellanos.

E n  la distancia de 40,4 60 pies hasta la e rmita  
de los Santos de la Piedra  la profundidad media de 
la excavación es de 6 pies : en las resta nías varia 
desde 3 4 /2 hasta 3.

La a n c h u ra  dei cáuce  en la solera es de 30 pies, 
y  en la p a r le  su p e r io r  de 40 ,  faltando re co r ta r  á 
cada lado o tros 5 pies para  fo rm ar taludes.

E n  la longitud  total  del cáuce se v an  formando 
p o r  am bas  ori llas los cajeros del canal con la t ie r 
r a  r e su l ta n te  de la excavación , dejándolos de % á 3 
pies m as elevados q u e  la superficie  de los campos.

Las principales  obras  de fábrica que  abraza  el 
proyecto  de este trozo se hallan en construcc ión 
y  a lgunas  casi term inadas.  Ju n to  al camino d iv i 
sorio de la h u e r ta  y  los a r ro z a le s , donde p r in c i
p ian  los t rab a jo s ,  se está c o ns truyendo  un p u e n te  
de sillería y  ladril lo , hallándose ambos estr ibos 
elevados á la a l tu ra  de 8 hiladas.

Inmediato á dicho p u e n te  se está term inando 
u n  g ra n  sifón do obra  de ladrillo con cub ie r ta  de 
losas para  el paso de las aguas de r i e g o , cuyas  d i 
mensiones son do dos y medio de ancho por t res  
y  medio de a lto ,  y su calda de 16 pies.

A la distancia de 2700 piés dei an te r io r  se ha 
constru ido ya o tro  sifón para  el riego llamado ha 
h ijuela  de Baldoví: el cañón con cub ie r ta  de ro s 
ca de  ladril lo tiene t res  piés de ancho por cua tro  
de a l to ,  siendo  tam bién  su caída de unos 16 piés.

En la inmediación de h  m ontaña llamada de los 
Santos se está c o n s t ru y en d o  otro sifón para  el 
desagüe de la partida  llamada del Ráfo l.Su  cañón, 
c u b ie r to  de g ruesas  lo sa s , tiene de ancho dos y  m e
dio po r  t re s  y  medio de a l t o , y  su  caida de i d  pies.

Se halla  concluido el prn tidor v  puei íecito de 
la  acequia llamada de la Malva, cuya  embocadura  
está  contigua á dicha m ontaña  de los Santos,  A 
corta  distancia se han hecho ya las fundaciones del 
p u e n te  para  paso de carruages  , hallándose acopia
da la necesaria  sillería y g ra n  cantidad de m ate 
riales.

Todas estas o b ias  han exigido trabajos conside
rab le s  por  la importancia  de las excavaciones, 
atendidas las condiciones del te r re n o  v los a so la
mientos.  " s

Tal es el estado satisfactorio de las o b r a s ,  las 
cuales  ha  visitado estos dias el Sr. ingeniero  jefe 
del distrito.

De la Constancia , periódico de G ranada  del 45, 
tomamos lo s igu ien te :

Cualquiera  q ue  haya  visitado las iglesias en  los 
dos dias an ter io res ,  ju ev e s  y  v iernes  San to ,  no 
podrá  m enos de m ira r  como una  paradoja el con
t inuo  decir de a lgunas gentes  que  a t r i b u y e n  á este 
siglo u n a  impiedad de q ue  seg u ram en te  "se le a c u 
sa sin motivo f u n d a d o : el m ayor  orden  y compos
tu ra  ha re inado en todas p a r te s ,  y no tenemos n o 
ticia de n in g ú n  hecho que  en con trar io  sea digno 
de m ención:  como de co s tu m b re  el miércoles y 
y  ju ev e s  se cantó el miserere en la metropolitana 
con la solemnidad que  esta desplega s iem pre  en 
sus  funciones re lig iosas : la concurrencia  fué n u 
merosís ima, como siempre,  y  con m ucho  mas mo
tivo á causa del tiempo que  hizo.

A yer  ta rde  tuvo  lugar  la procesión a nual  de 
n u e s t r a  Señora de las Angustias:  como s iem pre  fué 
sun tuosa  y concurr ida  , y en  mas de una ocasión 
vimos el entusiasmo que  produce en  los mas esta 
imágen tan  venerada  ; el t iempo se p resen tó  l lu
vioso ,  lo que  a um en tó  todavía mas dicho en tu s ia s 
m o ,  á causa de la falta de lluvias q u e  hace t iempo 
se experim enta .

B a r c e l o n a  14.==Las funciones de Semana Santa 
fie celebraron  ayer  con la m ayor  solemnidad en 
todos los templos de esta c ap i ta l , y en genera l  los 
m o n u m e n to s  r ival izan  en buen  gusto  y  magnifi
cencia . El Exorno, é limo. Sr. obispo ejerció en la 
capilla de su propio palacio la piadosa ceremonia  
de i  lavatorio. A la una  do la tarde el Excmo. señor 
G obernador  do la p rov inc ia ,  y  á las cinco de la 
m ism a el Excmo. Sr. Capitán g en e ra l ,  salieron á 
v is i ta r  las e s tac io n e s , seguidos de un  distinguido 
y  num eroso  acompañamiento.

La escuadrilla  española se hizo anteayer' á la 
vela  con ru m b o  hacia el E s t e , quedando en  e cte 
p u e r to  el vapor Francisco de Asís y la u rca  M ari- 
galan te , con o rden  de salir  á reu n irse  á los demás 
b u q u es  para  cruzar .

C ó r d o b a  H i . =  F.sta c i u d a d ,  que  hace mas de 
seiscientos anos asiste sin in te rrupción  en  todos 
? ° V a los g r a d o s  ejercicios q ue  tienen l u j a r e n  
los días <ie Semana Santa , ha agreeado en el n r e -

hf0nm ,-U1T U UT  ,el lib,° de su piadosa h isto ria . Todas las iglesias donde han tenido lugar
aquellos  h an  estado concurridís imas.  Los oficios se 
lian ce lebrado  en todas con la m svor  sun tuosidad '  
v  a pesar de, crecidísimo núm ero de m onum entos  
que  convidaban  á la devoción de los fieles, en n in 
guno  han faltado las condiciones del cu l to ’ d isp 'n -  
guiéndose a lgunos por su magnificencia y  por la 
belleza de sus adornos.

La Academia homeopática española , establecida 
en  esta corte ,  cum pliendo  con uno de los deberes 
q u e  se impuso al co n s t i tu i r se ,  acaba de a b r i r  una 
consulta  diaria y g ra tu i ta  en beneficio de las clases 
menesterosas .  Este pensamiento  está desenvuelto  
en  el s iguiente  manifiesto que  se ha publicado por 
acuerdo de la referida corporación.

La Academia , venciendo bastantes  obstáculos 
ha logrado, según deseaba ,  i n a u g u r a r e n  este dia

su consulta  , p o rq u e  de n in g ú n  modo honraría  m e
jo r  el an ive rsa r io  del nacim iento  de Samuel H a n -  
n e m a n n , q ue  p roporcionando  á las clases pobres 
los num erosos  re cu rso s  q ue  con sub lim e doctrina  
nos legó para  b ien  de la hum anidad .  En efecto, 
¿ q u é  otro obsequio pudiéram os hacer á su  m em o
ria  q u e  le fuera  mas g ra to ?  En  esta consu lta ,  foco 
á la vez de e s t u d io , de propagación y de benefi
cencia , e n c o n t ra rá n  todos los dias ios enferm os 
pobres dos médicos homeópatas que  e sc u ch a rán  
benévolos la re lación de su s  dolencias ^ a n o tá n 
dolas c u id a d o sa m e n te , y qu e  ios p roveerán  a b so 
lu ta m en te  g ra tis  de los medicamentos necesarios 
para  su  alivio y  curación.

La academia se abst iene  de hacer  comentario  
alguno sobre  la importancia  de tan benéfica ^insti
tución. El público es quien debe juzgarla  , así corno 
tiene m ucho  tiempo há manifestado bien explíci
tam en te  su  opinión acerca de la conveniencia  y a u n  
de la necesidad de plantearla .

En la m ay o r  pa r te  de las poblaciones de a lguna  
co n s id e ra c ió n , en  todos los países del m undo  ci
vilizado ex is ten ,  sostenidos y  servidos benéfica y  
g ra tu i tam en te  establecimientos homeopáticos como 
el q ue  a n u n c ia m o s , en  los qu e  no solo se ofrece 
u n a  p ru e b a  práctica  y u n a  demostración  v iva de  
la superio r idad  de la medicina de H annem ann s o 
b r e  la medicina o f ic ia l , sino que se dá u n  te s t i 
monio de in te rés  solícito que  insp iran  al médico 
ios sufr im ien tos  de las clases pobres.

Un reg lam ento  e sp e c ia l , q u e  estará  de m an i 
fiesto en  la antesala  de consu ltas ,  in s t ru irá  al p u 
blico acerca del rég im en  in te r io r  del e s tab lec i
m ie n to ,  á cu y a  p u e r ta  se en co n tra rá  u n a  lista de 
los profesores q u e  despachan  la consulta  cada dia 
de la sem ana  , y las horas q u e  t ienen  señaladas.

Los señores p rofesores de medicina ó c irugía  
q u e , ya  con el objeto de in s t ru i r s e  en  la práctica  
homeopática , ya con el do o b se rv a r  los resu ltados  
del t r a tam ien to ,  ya por último con el de sa t is fa 
cer  cu a lq u ie ra  o tro  o b j e to , deseen  h o n ra r  con su  
presenc ia  n u e s t r a  consulta  . s iem pre  e n co n t ra rán  
d ispuestos á los académ icos á recib ir los  con la cor
tesanía y distinciones reg u la res  e n t r e  com profeso 
res  q u e  c o n s p i r a n , a u n q u e  por dis t in tas  p rác t i 
cas , al alivio de las dolencias q ue  afligen á la h u 
manidad.

Los q ue  e n  busca de la ve rdad  c o n c u r ra n  de 
bu en a  fé y sin caprichosas p revenc iones  á n u es tra  
c o n s u l ta , nos felicitamos an tic ipadam ente  de que  
ha de ven ir  un  dia en q ue  tengamos la satisfacción 
de verlos convert idos á la medicina de H a n n e 
m ann,  y l lamar amigos y corre l ig ionarios científicos 
á m uchos de los q u e  hoy  se apellidan n u es t ro s  ad
v ersar ios  doctrinales.

Por ú l t im o ,  la Academia homeopática  española, 
satisfecha en su  conciencia de que  al i n a u g u ra r  su 
consulta  g ra tu i ta  en  beneficio de las clases pobres,  
c um ple  con u n  d eb er  hu m an i ta r io  y  religioso, es
pera  confiadamente que  la opinión püíolica será  
favorable  á esta institución , y que  los hechos v e n 
d rá n  después  á confirmar la util idad de haberla  
planteado.

La consulta  se ha establecido en el local de la 
A cad em ia , calle de P e reg rin o s ,  núm . 24 . cu a r to  
segundo de la derecha.

GACETILLA DE T E A T R O S .

T e a t r o  d e l  C i r c o . — El domingo se e s t r e n a r o n  
con éxito reg u la r  dos ju g u e te s  líricos t itulados: E l 
Trompeta del Archiduque y Aventuras de u n  Cantante. 
La p r i m e r a ,  a u n q u e  a rreg lada  con habil idad por 
el Sr. C a r r e r a s , t iene música de poco efecto v el 
desem peño  no fué del todo feliz.

La segunda , sencil la , pero  g ra c io sa , en c ie r ra  
dos ó t re s  cancioncitas andaluzas ,  que cantan  p e r 
fectam ente  la señorita  R am írez ,  y  Valencia :  Calta- 
ñazor desem peña  también a d m irab lem en te  la pa 
rodia de un  aria  italiana q ue  hace r e i r  m ucho  
al público. En sum a , la función es am ena  y  po
drá  se rv i r  para  e n t r e te n e r  al público hasta qu e  se 
e s t ren e  la nu ev a  zarzuela  Los jard ines del Buen 
R etiro , en  q u e  funda  la dirección g randes  espe
ranzas , y  q u e  deseamos se real icen .

T e a t r o  d e  l a  CRuz.=La n u ev a  exposición de 
cuadros  vivos de Mr. Kelle r  ha tenido el mismo 
éxito que  las a n te r io r e s , y sigue l lamando gran  
concurrenc ia  á esto coliseo. No seña larem os n in g u 
no p a r t icu la rm en te  , porque  todos son de b u e n  efec
to , y del género  á que nosotros damos la p r e fe r e n 
cia ; el fantástico. Algunos h ay  de grande  a p a ra to ,  
y el titu lado El sitio de Zaragoza  continúa a r r a n 
cando genera les  aplausos.

A N U N C I O S .OBRAS 

DE LA R E A L  ACADEMIA ESPAÑOLA
QUE  SE V E N D E N

EN SU DESPACHO CALLE DE VALVERDE NUM. 26; 
EN EL DE LA IMPRENTA NACIONAL, CALLE 
DE CARRETAS, Y EN LA LIBRERIA DE GONZALEZ, 

CALLE DE PRECIADOS,

Diccionario de la lengua castellana, 
décima edición , recientemente publica
d a .—En pasta 88 rs.-^En papel 76.

Gramática de la lengua castellana.— 
En rústica 12 rs.

Tratado de ortografía de la misma.— 
En pasta 9 rs.

Prontuario de ortografía, compuesto 
de Real órden para todas las escuelas pú
blicas.—En rústica 3 rs.

El fuero juzgo en latin y en castella
no.—En pasta 32 rs.

D. Quijote, con la vida de Cervantes, 
cuatro tomos en 8.° — En pasta 80 rs. — 
En rústica 50.

Vidas sueltas de Cervantes, un to
mo.—En pasta 30 rs.—En rústica 25.

El siglo de oro, de D. Bernardo de 
Yalbtiena, con el poema de la Grandeza 
mejicana.—En pasta 16 rs.

La venta por mayor se verificará en el 
referido despacho de la calle de Valverde. 
A los que compren de 12 á 50 ejempla
res del Diccionario se rebaja el 5 por 100 
de su im porte, y el 10 por 100 desde 50 
en adelante.

Se obtiene una rebaja de 5 por 100 
en el importe del Prontuario de ortografía 
tomando de una vez 200 ó mas ejem
plares.

O B R A S  C O M P L E T A S
DE

D. MANUEL BRETON DE LOS HERREROS,
CORREGIDAS Y PUBLICADAS POR EL AUTOR.

T e a t r o .— Cuatro tomos en 4? m ayor, edición com
pacta, que contiene 76 obras dramáticas, casi todas 
originales.

P o e s í a s . — Un tomo de cerca de 700 páginas , tam
bién en 4.® mayor. E n  él se comprenden 4 0 sátiras y 
multitud de le trillas , romances y  otras composiciones 
poéticas de diversos géneros, en gran parte inéditas, 
con un apéndice de artículos en p rosa , que son otros 
tantos cuadros de costumbres contemporáneas. Este 
tomo se vende separado ó con los anteriores.

' Puntos de venta en M adrid, librerías de Perez, 
Cuesta, Monier, Baylli—Bailliere y en el Gabinete lite
rario , calle del Príncipe, núm. 23. Los pedidos para 
las provincias se harán á los corresponsales de D. f ra n 
cisco de Paula Mellado. Precio de cada tomo 40 rs.

NUEVA COLECCION
DE LAS RE A L E S DISPOSICIO NES

QU E H A N  DE REGIR

EY LA EJECUCION DE LAS OPERACIONES

PARA

EL REEMPLAZ O DEL EJERCITO,
SE G U N  SE D I S P O N E  EN LA LE Y  S A N C I O N A D A  POR S. M.

E N  4S D E  J U N IO  D E  4 Sol.

Consta de un cuaderno en 4-°, 
y se vende á 10 rs. cada ejemplar 
en el despacho de libros de la 
Imprenta nacional.

LEY ORGANICA PROVISIONAL
DE LA

BOLSA DE COMERCIO BE MADRID,
M A N D A D A  OB SE R V A R

POR REAL DECRETO DE 8 DE FEBRERO DE 1851.
Y

REGLAMENTO P A R A  SU EJECUCION
APROBADO POR S. M. EN I \ DE MARZO SIGUIENTE.

Ambos documentos forman un cua
derno en 4.° que se vende á 3 rs. en 
el despacho de libros de la Imprenta na
cional.

En el despacho de libros de la 
Imprenta nacional se halla de 
venta el tomo de la Colección le
gislativa de E sp a ñ a , que com
prende el segundo cuatrimestre 
de i 853 y  corresponde al volu
men 59 de la antigua Colección 
de decretos.

Su precio y el de cada tomo 
suelto de los anteriores, desde el 
año 1846, es el de 19 reales en 
rústica.

A r a n c e l e s  é  I n s t r u c c ió n  d e  A d u a n a s  

para la Península é Islas Baleares.
Se halla de venta en el despacho de 

libros de la Imprenta nacional á \ 0 rs. el 
ejemplar.

SOCIEDAD MINERA «DOS MUNDOS Y MEDIO.»

Se sacan á pública subasta unos 30 0 0 quintales de 
mineral de las clases de recio, garbillo de primera , gar
billo de segunda y gandingas ó tierras de los que esta 
sociedad tiene extraídos de sus minas, sitas en Sierra 
Almagrera, barranco Francés, y apilados en su alma
cén, con arreglo al pliego de condiciones aprobado por 
la Junta directiva. Se daráprincip io  á la subasta á las 
doce de la mañana del dia 30 del corriente mes simul
táneamente en esta corte calle de Alcalá, mim. 4 2,

cuarto segundo; en las ciudades de Cartagena y  Alme
ría , y  en la villa de Cuevas, en los locales que se de
signen en los anuncios que en cada punto se insertarán 
en los periódicos oficiales.

Las personas que quieran interesarse en la subasta, 
y  deseen enterarse de dicho pliego de condiciones, pue
den personarse en la casa-habitacion del Secretario Don 
Vicente Santos Ram os, calle del Carbón, núm. 8 , cuar
to principal de la izquierda, todos los dias de nueve á 
doce ríe la mañana, el que les manifestará un ejemplar 
de él. 7

Acaba de publicarse la memoria del Estado y  pro-, 
gresos de la instrucción prim aria en España corres
pondiente al año 4 S50.

Abraza los puntos siguientes :
4? Reseña de la organización de la instrucción pri

maria.
2? Número de escuelas.
3? Edificios y  enseres de las escuelas.
4? Maestros.
5? Concurrencia de alumnos á las escuelas.
6? Régimen interior de las escuelas.
7? Escuelas públicas de Madrid.
8? Comisiones de instrucción primaria.
9? Inspectores de provincia.
4 0. Inspectores generales y comisión auxiliar de 

instrucción primaria.
Se halla de venta en el despacho de libros de la 

Im prenta nacional á dos reales el ejemplar. 2

L a  R u f o i u i a  a g r í c o l a  , periódico de abonos y  de 
pastos: 6 francos anuales.

La Reforma agrícola , indispensable para todo propie
tario de tierras poco fé rtiles, contiene cuanto sale á luz 
en materia de abonos, pastos, riegos & e.. y cuanto in
teresa á las ciencias aplicadas á la agricultura. Todos 
sus artículos van firmados.

Este año recibirán los suscritores por via de regalo 
el segundo tomo del curso de geología agrícola , teórica 
y práctica de Mr. Nerée Boubée, que se halla en pren
sa. El prim er tomo cuesta 3 francos; pero se dará por 
2 ÍY. 50. c. á los nuevos suscritores.

Se suscribe por medio de carta dirigida á Mr. Eloffe, 
con libranza contra correos; á la oficina del periódico 
en París, ó bien en las librerías y rnensagerías.

Historia natural. — Regalos útiles.

Cuatrocientas mil muestras de todas las partes del 
mundo , á elección y por colecciones.

Colecciones muy lindas de p lan tas , minerales fósi- 
síles &c.: á 4 0, 4 3, 20, 30 y  60 f r . , y  de mayor 
precio.

Regalos tan bonitos como útiles para colegiales. señoritas, 
ingenieros, arquitectos, profesores, médicos 

y  viageros <kc.

Colecciones de plantas marinas de una gracia y  ele
gancia no comunes. Regalo seductor para una señora, 
una señorita ; un dibujante & c.: 6, 4 0 , 4 5 v 20 fr.

Colecciones mineralógicas de viaje, que contienen en 
un pequeño volumen todos los términos de compara
c ión , permitiendo reconocer sin análisis todo cuanto se 
encuentre, y conocer al p u n to , su composición , valor 
y uso: 8 0 fr.

Gabinete completo de zoología, botánica y geolo
gía para uso de los colegios, seminarios &c„ según el 
nuevo program a: 300 ir ., 500 ó 4 000 , en diversos 
términos.

Grandes colecciones geológicas para colegios, mu
seos &c.

Se suscribe en el establecimiento de Eloffe, calle de 
la Escuela de medicina, núm, 10. Dirije su catálogo ge
neral franco de porte. 2

ESPECTACULOS
T-.m Y s o  R e a l .  Hoy no hay función.

Nota. Manana miércoles última representación de 
Hernán i.

T e a t r o  d e l  P r i n c i p e . A las ocho y media de la no
che. kl caballero del m ilagro , drama nuevo en tres 
actos y en verso, original de D. Luis de Eguilaz.

Nota. Se está ensayando para beneficio del primer 
actor y director D. Joaquín Arjona el drama nuevo, 
históiico, en cuatro actos y en verso, titulado La rica 
hembra.

T ea tro  d e  l a  Cruz. A las ocho de la noche.— Como
1. quiera, comedia en un acto.—Tercera representa
ción de la cuarta exposición de cuadros fantásticos por 
L. Keller.

Primera parte .—Paso americano, bailado por las pa
rejas españolas.— El carro del sol.—Arianna y Baco.— 
La fiesta de Citerea.— Batalla y victoria de las amazo
nas en dos vistas, y diferente en su mayor parte del 
que se presentó en la primera exposición.

Segunda parte .—La andaluza, baile español por to
das las p a re ja s .-L a  fuente de las flores.—La reunión 
de los dioses en el Olimpo.—La muerte de Sócrates, es

cena mímica por la familia Keller.—El arco iris.
Tercera parte .—Sinfonía.—El sitio de Zaragoza , es

cena mímico-popular, composición de Mr. Keller, exor
nada con todo el decorado, bailes y coros que le cor
responde.

T e a t r o  d e  L o p e  d e  V e g a . A las ocho y media de la 
noche. Sinfonía.— ¡ Fuego de Dios en el querer bienW| 
comedia de D. Pedro Calderón de la Barca, refundida y 
puesta en cuatro actos por D. Manuel Bretón de los 
Herreros La mosqueta, baile nuevo compuesto y di-r 
rígido por el Sr. Ruiz.— Un ente singular, pieza en un 
acto.—Manchegas.

T ea tro  jíb V a r i k d a x j k ? . A las cuatro y media de la 
tarde. El diablo verde, comedia de magia en cinco 
actos.

A las ocho y media de la noche.—Juana la Rabi- 
cortona, comedia de mágia en tres actos.—Inesilla la 
de Pinto, sainete.

Ts&tro d e l  C i s u o . A las ocho y media de la no- 
cne. Sinfonía.—El trompeta del Archiduque, zarzuela 
nueva en un acto.—Baile.— El estreno de una artista.— 
Baile.— Aventura de un cantante, entremés lírico-dra
mático nuevo.


